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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 330 

 

Proceso:          Ejecutivo 

Demandante:         Bertha Lucia Gómez Rios 

 Demandado:          Arley González Bejarano 

Rad:             76-834-40-03-004-2019-00316-00 

 

ASUNTO 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada, por medio de la cual confiere 

poder especial a la abogada ALEJANDRA MARÍA MOLINA RODRIGUEZ, identificada con 

C.C. No. 29.104.922y T.P No. 195.460 del C. S. de la J, por ser procedente, se reconocerá 

personería jurídica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto a la togada 
ALEJANDRA MARÍA MOLINA RODRIGUEZ, identificada con C.C. No. 29.104.922y 
T.P No. 195.460 del C. S. de la J, en los términos y con las facultades otorgadas en 
el poder que antecede por el demandado ARLEY GONZÁLEZ BEJARANO. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.071 

HOY, 06 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


